
 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN
  

   RESOLUCIÓN 
 
 
 
 

               "Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales de algunos empleos de la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental"

 
 
 

        LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL,
 en uso de las facultades que le confiere el artículo 3° del Decreto Departamental 0489 del 28 de

enero de 2021,  y 
 
 

      CONSIDERANDO:  
 
 

A. Que el manual específico de funciones y de competencias laborales es el soporte técnico que
justifica y da sentido a la existencia de los cargos en la entidad, constituyéndose en instrumento de
administración del talento humano, a través del cual se establecen las funciones y las competencias
laborales de los empleos que conforman la planta de personal, con el fin de lograr una eficiente
prestación del servicio y fortalecer la gestión administrativa.
 
B. Que el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 4 del
Decreto 498 de 2020, establece que las entidades expedirán el manual específico de funciones y de
competencias laborales describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, modificación
o actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo
o entidad.
 

 
En mérito de lo expuesto,   
 

 RESUELVE:    
 
 

C. Que como parte de la fase de implementación del proyecto de Evolución Humana y
Organizacional y de acuerdo con el nuevo modelo de operación por procesos y la estructura
organizacional establecida mediante el Decreto 2020070002567 de 2020, modificado por la
Ordenanza 23 de 2021 y la Ordenanza 7 de 2022, se detecta la necesidad de ajustar el manual de
funciones y de competencias laborales para los empleos de la planta global de cargos de la
Administración Departamental - nivel central, con el fin de actualizar los propósitos principales,
funciones esenciales, conocimientos básicos o esenciales y requisitos de formación académica de
los empleos.
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

I. IDENTIFICACIÓN

Denominación del Empleo SECRETARIO DE DESPACHO

Código 020

Grado 04

Nivel Directivo

Nro. de Plazas Veintidos (22)

Dependencia Donde se ubique el cargo

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa

II. ÁREA: SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL -
DESPACHO DEL SECRETARIO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Liderar la formulación y ejecución de las políticas, los planes, programas y proyectos que permitan
el desarrollo integral y la gestión del talento humano, el fortalecimiento de la estructura y la cultura
organizacional de la entidad, articulados en un sistema de operación por procesos que apalanque
el logro de los objetivos institucionales.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar acciones para la formulación y evaluación de las políticas, planes,
programas y estrategias de gestión que contribuyan al desarrollo integral del talento
humano de la entidad.
 

2. Dirigir los procesos relacionados con la administración y gestión del talento humano
de la Gobernación - nivel central, con el fin de contribuir a su desarrollo integral,
bienestar y mejora en la calidad de vida.
 

3. Orientar la aplicación e implementación de metodologías para el mejoramiento de los
procesos, el desarrollo organizacional, la gestión del cambio y del conocimiento con
el fin de promover el fortalecimiento institucional.
 

4. Direccionar las acciones encaminadas a la implementación de las políticas para la
administración de las relaciones laborales individuales y colectivas en la Gobernación
de Antioquia.
 

5. Liderar la planeación estratégica, la definición de políticas y el desarrollo de los
planes, programas y proyectos del Organismo, de conformidad con las competencias
establecidas en la Ley.
 

6. Representar al organismo en los diferentes espacios y asuntos de su competencia y
en aquellos que le sean delegados por el Gobernador, en cumplimiento de los fines
de la entidad.
 

7. Garantizar el seguimiento, control y vigilancia de la actividad contractual del
organismo, de acuerdo con el objeto, las obligaciones de las partes y las
disposiciones legales vigentes.
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8. Rendir cuentas de la gestión del organismo a través de la presentación de los
informes requeridos por los diferentes organismos, los entes de control y la
comunidad.
 

9. Ordenar el gasto del presupuesto del Organismo, cuando le sea delegado por el
Gobernador, garantizando el manejo adecuado de los recursos de conformidad con
la normatividad vigente.
 

10. Gestionar la generación de al ianzas estratégicas entre las entidades
gubernamentales y no gubernamentales, a través de la generación de espacios de
participación sectorial.
 

11. Gestionar los recursos requeridos para la ejecución y el oportuno cumplimiento de
los planes, programas y proyectos del Organismo, de acuerdo con las necesidades
identificadas, las políticas de la entidad y las directrices del Gobernador.
 

12. Liderar la implementación de estrategias orientadas a la mejora de los procesos y a
la eficiencia en la prestación de los servicios del organismo, a través de acciones
basadas en el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación
 

13. Gerenciar el equipo de trabajo a su cargo, propiciando acciones de fortalecimiento,
bienestar, capacitación, retroalimentación y reconocimiento que faciliten el
cumplimiento de los objetivos del organismo.
 

14. Celebrar los contratos y convenios que le sean delegados por el Gobernador, previo
cumplimiento de las normas, procedimientos y manuales de la gestión contractual.
 

15. Garantizar el cumplimiento de las políticas de servicio al ciudadano en el organismo,
liderando la generación de acciones que contribuyan a mejorar la atención de los
usuarios y ciudadanos y la satisfacción de sus necesidades e intereses.
 

16. Propender por el fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, impulsando las
estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la entidad y el
cumplimiento de los objetivos organizacionales.
 

17. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

F002-DERECHO ADMINISTRATIVO LABORAL

-
Retiro del Servicio (insubsistencias, retiros, Renuncias, Destitución, Declaratoria de
Vacancias, Pensión de Invalidez, Muerte)

-
Acciones contenciosas -Recursos: Reposición, Apelación y Queja, Actos
administrativos

- Situaciones Administrativas (Licencias, Comisiones, Permisos, Vacaciones, Encargo)
- Derecho colectivo (Sindicatos, fueros, permisos sindicales)
 
Área Financiera y Contable
- Presupuesto público
 
F070-FUNCIÓN PÚBLICA
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-
Provisión de empleo: Provisión transitoria y definitiva. (Encargo, Provisionalidad),
clases y procedimiento para nombramientos

- Principios generales de la función pública y empleo público
- Plantas de personal: temporal, global, estructuradas, semiestructuradas

-
Manuales de funciones y competencias laborales: nomenclatura, requisitos mínimos,
equivalencias y alternativas

- Sistemas de carrera: Ingreso y permanencia
- Empleo Público, noción y clasificación de los empleos

-
Modelo de gestión humana por competencias: comunes, comportamentales,
funcionales

 
F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS
- Metodología General Ajustada MGA
- Identificación y planificación de actividades
- Elaboración de presupuesto
- Formulación y Marco Lógico
- Identificación del problema
- Ciclo de vida de proyectos
- Seguimiento y control de proyectos
- Evaluación de proyectos
 
F275-PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL
- Gestión del talento humano
- Teorías de psicología organizacional
- Reclutamiento y selección de personal
- Diseño y aplicación de pruebas psicológicas, psicométricas y/o psicotécnicas
- Análisis de puesto y evaluación de desempeño
 
Área Administrativa
- Gestión de proyectos
 
Área Social, Derecho y Ciencias Políticas
- Derecho administrativo
- Participación ciudadana
- Código único disciplinario
- Procedimiento de contratación estatal
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES COMPORTAMENTALES

Aprendizaje continuo-
Orientación a resultados-
Orientación al usuario y al ciudadano-
Compromiso con la organización-
Trabajo en equipo-
Adaptación al cambio-

Visión estratégica-
Liderazgo efectivo-
Planeación-
Toma de decisiones-
Gestión del desarrollo de las personas-
Pensamiento sistémico-
Resolución de conflictos-

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN  ACADÉMICA Y EXPERIENCIA
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC)
en: Cualquier NBC.
 

Treinta y Seis (36) meses de Experiencia
Profesional Relacionada

 

VIII. EQUIVALENCIAS

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico.

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

I. IDENTIFICACIÓN

Denominación del Empleo DIRECTOR TÉCNICO

Código 009

Grado 02

Nivel Directivo

Nro. de Plazas Setenta y Cinco (75)

Dependencia Donde se ubique el cargo

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa

II. ÁREA: SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO - DIRECCIÓN DE PERSONAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la formulación y ejecución de acciones relacionadas con el ingreso, permanencia y retiro de
los servidores públicos, con el fin de coadyuvar en la gestión y desarrollo del talento humano, de
acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar el desarrollo de acciones para la provisión de empleos, la administración
de personal, el trámite de situaciones administrativas y retiro de los servidores
públicos del nivel central y entidades descentralizadas en las cuales se tenga
competencia, según los procedimientos establecidos y la normatividad vigente.
 

2. Dirigir las actividades para la operación y actualización de los diferentes sistemas de
información y aplicativos destinados para la administración y trámite de las
novedades del talento humano, conforme a los lineamientos definidos.
 

3. Garantizar la expedición de los certificados laborales solicitados por los servidores
públicos vinculados y desvinculados de la administración departamental, de
conformidad con la información que reposa en la entidad y los parámetros
establecidos.
 

4. Orientar el proceso de evaluación del desempeño laboral y acuerdos de gestión del
talento humano de la Gobernación, con el fin de garantizar el cumplimiento y
seguimiento de los compromisos pactados y la definición de los planes de
mejoramiento para el cierre de brechas, en concordancia con la normatividad que
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rige la materia.
 

5. Gestionar acciones para administrar las historias laborales de los servidores públicos
del nivel central, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad
expedida en la materia.
 

6. Participar en la implementación de alianzas estratégicas entre las entidades
gubernamentales y no gubernamentales, a través de la realización de acciones para
la gestión de proyectos sectoriales.
 

7. Gestionar la contratación requerida para la ejecución de los programas y proyectos
de la dependencia, de conformidad con las normas, procedimientos y manuales
establecidos.
 

8. Realizar el seguimiento, control y vigilancia de la actividad contractual de la
dependencia, de acuerdo con el objeto, las obligaciones de las partes y las
disposiciones legales vigentes.
 

9. Coordinar la elaboración y presentación de los diferentes informes relacionados con
la gestión de la dependencia, requeridos por los diferentes organismos, los entes de
control y la comunidad.
 

10. Gestionar el desarrollo de los planes, programas y proyectos de la dependencia, de
conformidad con las competencias establecidas en la Ley.
 

11. Gestionar la implementación de estrategias orientadas a la mejora de los procesos y
a la eficiencia en la prestación de los servicios de la dependencia, a través de
acciones basadas en el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación.
 

12. Contribuir en la gestión de los recursos requeridos para la ejecución y el oportuno
cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo
con las necesidades identificadas, las políticas de la entidad y las directrices del
Gobernador.
 

13. Dirigir el equipo de trabajo a su cargo, propiciando acciones de fortalecimiento,
bienestar, capacitación, retroalimentación y reconocimiento que faciliten el
cumplimiento de los objetivos de la dependencia.
 

14. Generar acciones orientadas a mejorar la atención de los usuarios y ciudadanos y la
satisfacción de sus necesidades e intereses, de acuerdo con las políticas y
lineamientos de la entidad.
 

15. Garantizar la aplicación de los procedimientos de gestión documental, asegurando la
custodia y conservación de los documentos generados en la dependencia.
 

16. Propender por el fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión de la entidad,
impulsando las estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de
la entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales.
 

17. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

15Página 6 de 



RESOLUCIÓN N° HOJA NÚMERO 7

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de algunos empleos de la Planta
Global de Cargos de la Administración Departamental"

F002-DERECHO ADMINISTRATIVO LABORAL

-
Retiro del Servicio (insubsistencias, retiros, Renuncias, Destitución, Declaratoria de
Vacancias, Pensión de Invalidez, Muerte)

- Derecho colectivo (Sindicatos, fueros, permisos sindicales)

-
Acciones contenciosas -Recursos: Reposición, Apelación y Queja, Actos
administrativos

- Situaciones Administrativas (Licencias, Comisiones, Permisos, Vacaciones, Encargo)
 
Área Financiera y Contable
- Presupuesto público
 
F070-FUNCIÓN PÚBLICA

-
Provisión de empleo: Provisión transitoria y definitiva. (Encargo, Provisionalidad),
clases y procedimiento para nombramientos

-
Manuales de funciones y competencias laborales: nomenclatura, requisitos mínimos,
equivalencias y alternativas

- Empleo Público, noción y clasificación de los empleos
- Sistemas de carrera: Ingreso y permanencia
- Principios generales de la función pública y empleo público
- Plantas de personal: temporal, global, estructuradas, semiestructuradas

-
Modelo de gestión humana por competencias: comunes, comportamentales,
funcionales

 
F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS
- Seguimiento y control de proyectos
- Identificación del problema
- Ciclo de vida de proyectos
- Elaboración de presupuesto
- Formulación y Marco Lógico
- Identificación y planificación de actividades
- Metodología General Ajustada MGA
- Evaluación de proyectos
 
F275-PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL
- Gestión del talento humano
- Análisis de puesto y evaluación de desempeño
- Reclutamiento y selección de personal
- Diseño y aplicación de pruebas psicológicas, psicométricas y/o psicotécnicas
- Teorías de psicología organizacional
 
Área Administrativa
- Gestión de proyectos
 
Área Social, Derecho y Ciencias Políticas
- Participación ciudadana
- Procedimiento de contratación estatal
- Derecho administrativo
- Código único disciplinario
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ARTÍCULO 3° - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo
DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC 2000001136, adscrito a la planta global de la
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES COMPORTAMENTALES

Aprendizaje continuo-
Orientación a resultados-
Orientación al usuario y al ciudadano-
Compromiso con la organización-
Trabajo en equipo-
Adaptación al cambio-

Visión estratégica-
Liderazgo efectivo-
Planeación-
Toma de decisiones-
Gestión del desarrollo de las personas-
Pensamiento sistémico-
Resolución de conflictos-

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN  ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC)
en: Cualquier NBC. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia
Profesional Relacionada. 

VIII. EQUIVALENCIAS

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico.

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

I. IDENTIFICACIÓN

Denominación del Empleo DIRECTOR TÉCNICO

Código 009

Grado 02

Nivel Directivo

Nro. de Plazas Setenta y Cinco (75)

Dependencia Donde se ubique el cargo

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa

II. ÁREA: SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO - DIRECCIÓN DESARROLLO DEL TALENTO

HUMANO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Orientar la formulación y ejecución de acciones que contribuyan al bienestar laboral, mejoramiento
de la calidad de vida y mantenimiento de las condiciones de salud y seguridad en el trabajo de los
servidores y pensionados de la administración departamental, de acuerdo con los procedimientos
establecidos y la normatividad vigente.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Gestionar acciones para la implementación y mantenimiento del sistema de
seguridad y salud en el trabajo con el propósito de prevenir y mantener ambientes
sanos y seguros de trabajo dentro de la entidad, de acuerdo con la normatividad
establecida en la materia.
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2. Coordinar acciones orientadas a la administración del fondo de la vivienda del

Departamento de Antioquia, con el fin de brindar soluciones en materia de vivienda a
los servidores públicos, trabajadores oficiales y pensionados.
 

3. Orientar el desarrollo e implementación de programas de bienestar social para los
servidores públicos y pensionados, con el propósito de mejorar su calidad de vida y
el de su familia.
 

4. Planear y desarrollar programas, estrategias y mecanismos que contribuyan al
mejoramiento del clima y calidad de vida laboral de los servidores, acorde con los
lineamientos definidos y la normatividad vigente.
 

5. Orientar la realización de acciones requeridas para la implementación de
herramientas que faciliten el cambio de estilo de vida de los servidores públicos
próximos a jubilarse, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la
normatividad establecida en la materia.
 

6. Dirigir acciones para el desarrollo de planes, programas y proyectos de formación,
capacitación, incentivos y estímulos que contribuyan al desarrollo integral de los
servidores públicos y pensionados de la administración departamental-nivel central.
 

7. Participar en la implementación de alianzas estratégicas entre las entidades
gubernamentales y no gubernamentales, a través de la realización de acciones para
la gestión de proyectos sectoriales.
 

8. Gestionar la contratación requerida para la ejecución de los programas y proyectos
de la dependencia, de conformidad con las normas, procedimientos y manuales
establecidos.
 

9. Realizar el seguimiento, control y vigilancia de la actividad contractual de la
dependencia, de acuerdo con el objeto, las obligaciones de las partes y las
disposiciones legales vigentes.
 

10. Coordinar la elaboración y presentación de los diferentes informes relacionados con
la gestión de la dependencia, requeridos por los diferentes organismos, los entes de
control y la comunidad.
 

11. Gestionar el desarrollo de los planes, programas y proyectos de la dependencia, de
conformidad con las competencias establecidas en la Ley.
 

12. Gestionar la implementación de estrategias orientadas a la mejora de los procesos y
a la eficiencia en la prestación de los servicios de la dependencia, a través de
acciones basadas en el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación.
 

13. Contribuir en la gestión de los recursos requeridos para la ejecución y el oportuno
cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo
con las necesidades identificadas, las políticas de la entidad y las directrices del
Gobernador.
 

14. Dirigir el equipo de trabajo a su cargo, propiciando acciones de fortalecimiento,
bienestar, capacitación, retroalimentación y reconocimiento que faciliten el
cumplimiento de los objetivos de la dependencia.
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15. Generar acciones orientadas a mejorar la atención de los usuarios y ciudadanos y la

satisfacción de sus necesidades e intereses, de acuerdo con las políticas y
lineamientos de la entidad.
 

16. Garantizar la aplicación de los procedimientos de gestión documental, asegurando la
custodia y conservación de los documentos generados en la dependencia.
 

17. Propender por el fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión de la entidad,
impulsando las estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de
la entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales.
 

18. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Área Financiera y Contable
- Presupuesto público
 
F100-PREVENCIÓN DEL RIESGO PSICOSOCIAL Y SALUD MENTAL
- Riesgo Psicosocial - Laboral
- Estrés laboral
- Comités de Convivencia
- Intervención en Clima y riesgo
- Asesoría psicológico
- Violencia laboral
- Clima organizacional
 
F006-SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
- Higiene y seguridad Industrial, saneamiento ambiental
- Plan de emergencias, gestión de desastres y comando de emergencias
- Comités de S.S.T - COPASST
- Subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, higiene y seguridad industrial
- Sistemas de vigilancia epidemiológica

-
Medicina preventiva, hábitos y estilos de vida saludables, salud en el trabajo, vigilancia
epidemiológica, ausentismo y satisfacción laboral

- Sistema General de riesgos laborales
- Accidentes de trabajo
- Matriz de Riesgos Laborales
- Comités de convivencia laboral - CCL
 
F055-SALUD OCUPACIONAL
- Sistema de Gestión Integral en seguridad y salud en el trabajo
- Higiene y seguridad industrial
- Evaluación
- Administrar la salud ocupacional
- Accidentes de trabajo
- Enfermedad profesional
- Panorama de riesgos
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ARTÍCULO 4° - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo
DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC 2000001102, adscrito a la planta global de la
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así:
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- Medicina Preventiva y del trabajo
- Programas de vigilancia epidemiológica
- Sistema General de Riesgos Laborales
 
Área Administrativa
- Gestión de proyectos
 
F005-BIENESTAR LABORAL Y ESTÍMULOS
- Desvinculación laboral asistida
- Clima organizacional
- Plan de Bienestar y estímulos
- Cajas de compensación familiar
- Recreación y Deporte
- Educación formal
- Plan institucional de capacitación
 
Área Social, Derecho y Ciencias Políticas
- Participación ciudadana
- Procedimiento de contratación estatal
- Derecho administrativo
- Código único disciplinario
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES COMPORTAMENTALES

Aprendizaje continuo-
Orientación a resultados-
Orientación al usuario y al ciudadano-
Compromiso con la organización-
Trabajo en equipo-
Adaptación al cambio-

Visión estratégica-
Liderazgo efectivo-
Planeación-
Toma de decisiones-
Gestión del desarrollo de las personas-
Pensamiento sistémico-
Resolución de conflictos-

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN  ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC)
en: Cualquier NBC. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia
Profesional Relacionada. 

VIII. EQUIVALENCIAS

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico.

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
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I. IDENTIFICACIÓN

Denominación del Empleo DIRECTOR TÉCNICO

Código 009

Grado 02

Nivel Directivo

Nro. de Plazas Setenta y Cinco (75)

Dependencia Donde se ubique el cargo

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa

II. ÁREA: SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO - DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA

PENSIONAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Orientar la formulación y ejecución de acciones relacionadas con la administración de la nómina,
las prestaciones sociales y el sistema pensional, con el fin de coadyuvar en la gestión y el
desarrollo del talento humano, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad
vigente.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar acciones para la gestión y administración del pasivo pensional del
Departamento de Antioquia, de conformidad con los procedimientos y la normatividad
establecida en la materia.
 

2. Dirigir las acciones para la administración de la nómina y las prestaciones sociales
del Departamento de Antioquia, nivel central, de acuerdo con los procedimientos
establecidos y la normatividad vigente.
 

3. Orientar la ejecución de estrategias y mecanismos que permitan administrar
eficientemente el sistema salarial y prestacional de los servidores y pensionados del
nivel central, según los procedimientos adoptados y la normatividad vigente.
 

4. Coordinar acciones para la implementación y operación del modelo de compensación
y beneficios para los servidores públicos de la administración departamental, nivel
central, acorde con los lineamientos definidos y la normatividad vigente.
 

5. Participar en la implementación de alianzas estratégicas entre las entidades
gubernamentales y no gubernamentales, a través de la realización de acciones para
la gestión de proyectos sectoriales.
 

6. Gestionar la contratación requerida para la ejecución de los programas y proyectos
de la dependencia, de conformidad con las normas, procedimientos y manuales
establecidos.
 

7. Realizar el seguimiento, control y vigilancia de la actividad contractual de la
dependencia, de acuerdo con el objeto, las obligaciones de las partes y las
disposiciones legales vigentes.
 

8. Coordinar la elaboración y presentación de los diferentes informes relacionados con
la gestión de la dependencia, requeridos por los diferentes organismos, los entes de
control y la comunidad.
 

9. Gestionar el desarrollo de los planes, programas y proyectos de la dependencia, de
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conformidad con las competencias establecidas en la Ley.
 

10. Gestionar la implementación de estrategias orientadas a la mejora de los procesos y
a la eficiencia en la prestación de los servicios de la dependencia, a través de
acciones basadas en el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación.
 

11. Contribuir en la gestión de los recursos requeridos para la ejecución y el oportuno
cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo
con las necesidades identificadas, las políticas de la entidad y las directrices del
Gobernador.
 

12. Dirigir el equipo de trabajo a su cargo, propiciando acciones de fortalecimiento,
bienestar, capacitación, retroalimentación y reconocimiento que faciliten el
cumplimiento de los objetivos de la dependencia.
 

13. Generar acciones orientadas a mejorar la atención de los usuarios y ciudadanos y la
satisfacción de sus necesidades e intereses, de acuerdo con las políticas y
lineamientos de la entidad.
 

14. Garantizar la aplicación de los procedimientos de gestión documental, asegurando la
custodia y conservación de los documentos generados en la dependencia.
 

15. Propender por el fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión de la entidad,
impulsando las estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de
la entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales.
 

16. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

F002-DERECHO ADMINISTRATIVO LABORAL
- Derecho colectivo (Sindicatos, fueros, permisos sindicales)

-
Retiro del Servicio (insubsistencias, retiros, Renuncias, Destitución, Declaratoria de
Vacancias, Pensión de Invalidez, Muerte)

- Situaciones Administrativas (Licencias, Comisiones, Permisos, Vacaciones, Encargo)

-
Acciones contenciosas -Recursos: Reposición, Apelación y Queja, Actos
administrativos

 
Área Financiera y Contable
- Presupuesto público
 
F004-RÉGIMEN SALARIAL Y PRESTACIONAL

-
Novedades: incapacidades, licencias (remuneradas y no remuneradas, maternidad,
paternidad y plazos)

- Prestaciones sociales: vacaciones, primas, cesantías
- Comisiones y Viáticos

-
Nómina: conceptos, elaboración, descuentos, deducciones, aportes a cooperativas,
multas y embargos, aportes al régimen de seguridad social

- Régimen tributario para la liquidación de nómina
- Estructura de salarios, factores salariales y gastos de representación
- Subsidios y auxilios
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- Comisiones al Exterior
 
Área Administrativa
- Gestión de proyectos
 
F128-RÉGIMEN PENSIONAL
- Bonos Pensionales
- Pasivo pensional
- Cuotas partes pensionales
 
F057-LIQUIDACIÓN DE NÓMINA

-
Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y
deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de
seguridad social

-
Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el
reconocimiento y tramite de primas en el sector público

- Factores salariales
- Conceptos de nómina en el sector público

-
Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de
nómina, archivos planos

 
Área Social, Derecho y Ciencias Políticas
- Participación ciudadana
- Procedimiento de contratación estatal
- Derecho administrativo
- Código único disciplinario
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES COMPORTAMENTALES

Aprendizaje continuo-
Orientación a resultados-
Orientación al usuario y al ciudadano-
Compromiso con la organización-
Trabajo en equipo-
Adaptación al cambio-

Visión estratégica-
Liderazgo efectivo-
Planeación-
Toma de decisiones-
Gestión del desarrollo de las personas-
Pensamiento sistémico-
Resolución de conflictos-

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN  ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC)
en: Cualquier NBC. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia
Profesional Relacionada. 

VIII. EQUIVALENCIAS

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico.
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correspondientes.
 
ARTÍCULO 6° - Contra la presente resolución no procede recurso alguno.   
 
ARTÍCULO 7° - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
 

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 
  
    
 
 
 

   PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
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  Nombre Cargo/rol Firma                  Fecha         

Proyectó Eliana Mora/Lina Patiño Profesional Universitario Subsecretaría de Desarrollo
Organizacional    

Aprobó Alberto Medina Aguilar Subsecretario de Desarrollo Organizacional    

Revisó; Isabel Cristina Mejía Flórez Contratista Secretaría de Talento Humano y Desarrollo
Organziacional    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo
presentamos para la firma.
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